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edictos

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUBSECRETARIO ADMINISTRATIVO Y FI-
NANCIERO DE LA SECRETARIA DE. EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
NARIÑO HACE SABER: Que el 08 de septiembre del 2024, falleció en 
el Municipio de Cali, Valle del Cauca, el docente GERMAN GERARDO 
GONZALES MONTENEGRO, quien en vida se identifi có con cédula de 
ciudadanía número 87.431.439, de acuerdo al registro civil de defunción 
y quien pertenecía a la planta de cargos, docentes, directivos, docentes y 
administrativos que se fi nancian con el sistema general de participacio-
nes -SGP- que administra el Departamento de Nariño Que se presentó la 
señora CARMEN MERCEDES TORRES ESTUPIÑAN, identifi cado con cédula 
de ciudadanía número 27.258.144, en calidad de compañera perma-
nente, BRAYAN EDSON GONZALES CORTES, identifi cado con cédula de 
ciudadanía número 1.082.688.190, CRISTIAN FERNANDO GONZALES TO-
RRES, identifi cado con cédula de ciudadanía número 1.082.692.527, KA-
ROL ORIANA GONZALES TORRES, identifi cado con cédula de ciudadanía 
número 1.010.101.277 en calidad de hijos, con ocasión al fallecimiento 
del docente en mención, solicitando el reconocimiento de la pensión y 
pago de prestaciones económicas a las que tiene derecho. Las personas 
que se crean con igual o mejor derecho que los solicitantes, pueden 
acudir dentro de los treinta (30) días siguientes a esta publicación, para 
presentar sus reclamos ante esta entidad, ubicada en la carrera 42b No. 
18 a-85 barrio Pandiaco de la ciudad de Pasto y a través de la plataforma 
SAC V2 disponible en http://www.sednarino.gov.co/ allegando las prue-
bas que pretendan hacer valer. Este edicto se publicará por una sola vez 
en un medio escrito de amplia circulación nacional. Dado en San Juan 
de Pasto a los veinticinco (25) días del mes de octubre de 2024. EDIE 
EZEQUIEL QUIÑONES VALENCIA. SUBSECRETARIO ADIMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO. (Hay fi rma) 34948. 003_VEF_11223-1-1

EDICTO EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL 
PUTUMAYO, En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, 
en especial de las conferidas por los Decretos 039 del 18 de enero del 
2024, Decreto 324 del 19 de agosto del 2021 y Decreto 173 del 30 de 
mayo de 2024, expedido por la Gobernación del Putumayo. AVISA: Que 
según Registro de Defunción No. 9077025 de fecha 01 de septiembre 
de 2021, la docente TITISTAR CORDOBA ILIA ROSALVA (G.E.P.D.) quien 
en vida se identifi có con cédula de ciudadanía No. 27.235.204, falleció 
el 25 de agosto de 2021 y se encontraba afi liado al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Que ante esta Entidad se presentó a 
iniciar los trámites de sustitución pensiona!, seguro por muerte, cesantías 
defi nitivas y demás prestaciones a que tengan derecho por el falleci-
miento de la docente TITISTAR CORDOBA ILIA ROSALVA (Q.E.P.D.) quien 
en vida se identifi có con cédula de ciudadanía No. 27.235.204, la señora 
ROQUE TITISTAR MARTHA LUCIA, identifi cado con cédula de ciudadanía 
No. 37.081.226, en calidad de Curadora Legal de los menores JUAN DIE-
GO NARVAEZ TITISTAR y HUGO ANDRES NARVAEZ TITISTAR. Que, con el 
fi n de llevar a cabo el proceso de reconocimiento de la Sustitución de la 
Pensión de Jubilación, si a ello hubiere lugar, en cumplimiento de la ley 
1204 de 2008 se: EMPLAZA: A todas las personas que crean tener igual 
o mejor derecho que el (la) solicitante, a presentar la reclamación apor-
tando las pruebas en que se funden, dentro del plazo de treinta (30) días 
siguientes contados a partir de la fecha de la publicación del presente 
Edicto Emplazatorio, la cual debe radicarse a través de la página web de 
la Secretaría de Educación Departamental del Putumayo con su usuario 
y contraseña del Sistema Humano en línea. Para efectos de ley se FIJA el 
presente AVISO emplazatorio en la página Web de la Secretaría de Edu-
cación Departamental, así mismo se publicará en un diario de amplia cir-
culación Nacional, por el término de 30 días hábiles. Se fi rma en Mocoa, a 
los 07 días del mes de octubre de 2024 CARLOS ALEXANDER CAMACHO 
QUINTERO. (Hay fi rma) 34951. 003_VEF_11223-2-1

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUBSECRETARIO ADMINISTRATIVO Y FI-
NANCIERO DE LA SECRETARIA DE. EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NA-
RIÑO HACE SABER: Que, el 01 de octubre de 2024, falleció en el Municipio 
de la Unión, Nariño, el docente JUAN WILLINGTHON CASTILLO SOLARTE, 
quien en vida se identifi có con cédula de ciudadanía número 15.814.727, 
de acuerdo al registro civil de defunción, quien pertenecía a la planta de 
cargos, docentes, directivos, docentes y administrativos que se fi nancian 
con el sistema general de participaciones -SGP- que administra el Depar-
tamento de Nariño. Que, se presentó la señora MARIA MELISSA SANCHEZ 
DEGADO, identifi cada con cédula de ciudadanía número 59.707.279, en 
calidad de cónyuge, y en representación de su hija, la menor DIANA CA-
MILA CASTILLO SANCHEZ, identifi cada con tarjeta de identidad número 
1.179.963.382, y la señora ANITA MELISSA CASTILLO SANCHEZ, identifi -
cada con cédula de ciudadanía número 1.007.164.183 expedida en La 
Unión (N), en calidad de hija, con ocasión al fallecimiento del docente 
en mención, solicitando el reconocimiento de la pensión y pago de pres-
taciones económicas a las que tienen derecho. Que, las personas que 
se crean con igual o mejor derecho que los solicitantes, pueden acudir 
dentro de los treinta (30) días siguientes a esta publicación, para presen-
tar sus reclamos ante esta entidad, ubicada en la carrera 42b No. 18 a-85 
barrio Pandiaco de la ciudad de Pasto y a través de la plataforma SAC V2 
disponible en http://www.sednarino.gov.co/ allegando las pruebas que 
pretendan hacer valer. Este edicto se publicará por una sola vez en un 
medio escrito de amplia circulación nacional. Dado en San Juan de Pasto 
a los veintiocho (28) días del mes de octubre de 2024. EDIE EZEQUIEL 
QUIÑONES VALENCIA. SUBSECRETARIO ADIMINISTRATIVO Y FINANCIERO. 
(Hay fi rma) 34948. 003_VEF_11223-3-1

notarias

EDICTO. EL SUSCRITO NOTARIO CUARTO DEL CIRCULO DE CARTAGE-
NA. EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir dentro de los Diez (10) dias siguientes a las publicaciones del 
presente Edicto, en el tramite Notarial de liquidación de herencia del (a) 
causante (s): JOSE GUSTAVO CARBONELL CORTES , QUIEN SE IDENTIFICA-
BA EN VIDA CON LA C.C.N° 5.942.873, siendo Cartagena - Bolivar, el lugar 
del ultimo domicilio y asiento principal de sus negocios. Aceptado el 
tramite respectivo en esta Notaria, mediante Acta Número 069 de fecha 
30 de octubre de 2024, se ordena la publicación de este Edicto en un 
periódico de amplia circulación y en una radiodifusora de La localidad, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 3°. del Decreto 902 de 1.988, 
ordenándose además su fi jación en un lugar visible de La Notaria por el 
termino de diez (10) días.. FIJADO HOY TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE 
DE 2.024 A LAS 7:30 DE LA MAÑANA.. LUIS EDUARDO VELEZ HERRERA. 
NOTARIO CUARTO           DEL CIRCULO DE CARTAGENA. Este edicto se des-
fi ja hoy 19 de noviembre del año 2.024 a las 4:30 P.M.. 005_VEF_1706-1-1

EDICTO. Jesús German Rusinque Forero NOTARIO 49 del Circulo de 
Bogotá D.C  .  De conformidad con el numeral 2 del artículo 3 del De-
creto Ley 902 de 1.988.  . EMPLAZA:  . A todas las personas que crean y 
prueben tener derecho a intervenir en la ADJUDICACIÓN EN SUCESIÓN 
INTESTADA de la causante: BERTILDA ACOSTA ESTRADA (Q.E.P.D), quien 
en vida se identifi có con cédula de ciudadanía 51.674.195, quien falleció 
el día veintinueve (29) de marzo del año dos mil veintiuno (2021), en la 
ciudad de Bogotá, lugar de su último domicilio, para que lo hagan valer 
dentro de los diez (10) días hábiles y subsiguientes a la publicación de 
este EDICTO. Este trámite se inició mediante Acta Número doscientos 
trece (213) de fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil veinticuatro 

(2024):**    Se ordena la publicación de este Edicto en un periódico de 
amplia circulación nacional y en una radiodifusora local, en cumplimien-
to de lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto 902 de1.988, con sus 
respectivas modifi caciones realizadas por los  artículos 3° y 4° del Decreto 
1.729 de 1.989.    CONSTANCIA: este EDICTO se fi ja en lugar público de 
la Notaría, hoy, primero (1) de noviembre del año dos mil veinticuatro 
(2024), a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). . JESUS GERMAN RUSINQUE 
FORERO . NOTARIO CUARENTA Y NUEVE (49) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. .  . 002_VEF_18339-1-1

EDICTO. JESUS GERMAN RUSINQUE FORERO . NOTARÍA 49 DEL CIRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. . Jesús German Rusinque Forero . De conformidad con 
el numeral 2 del artículo 3 del Decreto Ley 902 de 1.988.  EMPLAZA:  A 
todas las personas que crean y prueben tener derecho a intervenir en 
la ADJUDICACIÓN EN SUCESIÓN INTESTADA de la causante: DEYANIRA 
MARIA ARDILA DIAZ (Q.E.P.D), quien en vida se identifi có con la cédula de 
ciudadanía número 41.646.085 y falleció el día cinco (05) de julio del año 
dos mil diecisiete (2017), siendo la ciudad de Bogotá, lugar de su último 
domicilio, para que lo hagan valer dentro de los diez (10) días hábiles 
y subsiguientes a la publicación de este EDICTO.   Este trámite se inició 
mediante Acta Número Doscientos once (211) de fecha treinta y uno 
(31) de octubre de dos mil veinticuatro (2024).  Se ordena la publicación 
de este Edicto en un periódico de amplia circulación nacional y en una 
radiodifusora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3° 
del Decreto 902 de1.988, con sus respectivas modifi caciones realizadas 
por los artículos 3° y 4° del  Decreto 1.729 de 1.989.  CONSTANCIA: este 
EDICTO se fi ja en lugar público de la Notaría, hoy, primero (1) de   no-
viembre del año dos mil veinticuatro (2024), a ocho de la mañana (8:00 a. 
m.).  . JESUS GERMAN RUSINQUE FORERO. NOTARIO CUARENTA Y NUEVE 
(49)  DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. (HAY FIRMA) . 002_VEF_18339-2-1

EDICTO. NOTARÍA 49 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.  . Jesús German 
Rusinque Forero  . NOTARIO  . De conformidad con el numeral 2 del ar-
tículo 3 del Decreto Ley 902 de 1.988. . EMPLAZA: . A todas las personas 
que crean y prueben tener derecho a intervenir en la ADJUDICACIÓN 
EN SUCESIÓN INTESTADA de la causante: LUIS MARÍA IBÁÑEZ RIAÑO 
(Q.E.P.D), quien en vida se identifi có con la cédula de ciudadanía número 
6.744.224 y falleció el día veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve 
(2019), siendo la ciudad de Bogotá, lugar de su último domicilio, para 
que lo hagan valer dentro de los diez (10) días hábiles y subsiguientes 
a la publicación de este EDICTO.    Este trámite se inició mediante Acta 
Número doscientos doce (212) de fecha treinta y uno (31) de octubre 
de dos mil veinticuatro (2024).  Se ordena la publicación de este Edicto 
en un periódico de amplia circulación nacional y en una radiodifusora 
local, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto 902 
de1.988, con sus respectivas modifi caciones realizadas por los artículos 
3° y 4° del  Decreto 1.729 de 1.989.  CONSTANCIA: este EDICTO se fi ja en 
lugar público de la Notaría, hoy, primero (1) de noviembre del año dos 
mil veinticuatro (2024), a ocho de la mañana (8:00 a. m.). . JESUS GERMAN 
RUSINQUE FORERO . NOTARIO CUARENTA Y NUEVE (49) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. . (HAY FIRMA) . 002_VEF_18339-3-1

EDICTO . NOTARÍA 49 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. . Jesús German Ru-
sinque Forero . NOTARIO . De conformidad con el numeral 2 del artículo 3 
del Decreto Ley 902 de 1.988. . EMPLAZA: . A todas las personas que crean 
y prueben tener derecho a intervenir en la ADJUDICACIÓN EN SUCESIÓN 
INTESTADA del causante: JORGE ELICIO    MARTINEZ TRIANA (Q.E.P.D), 
quien en vida se identifi có con cédula de ciudadanía  17.030.196, quien 
falleció el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020),  siendo la 
ciudad de Bogotá, lugar de su último domicilio, para que lo hagan valer 
dentro  de los diez (10) días hábiles y subsiguientes a la publicación de 
este EDICTO.   Este trámite se inició mediante Acta Número doscientos 
dieciseis (216) de fecha  treinta y uno (31) de octubre de dos mil veinti-
cuatro (2024).  Se ordena la publicación de este Edicto en un periódico de 
amplia circulación nacional y  en una radiodifusora local, en cumplimien-
to de lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto  902 de1.988, con sus res-
pectivas modifi caciones realizadas por los artículos 3° y 4° del   Decreto 
1.729 de 1.989.  CONSTANCIA: este EDICTO se fi ja en lugar público de la 
Notaría, hoy, treinta y uno (31) . de octubre del año dos mil veinticuatro 
(2024), a ocho de la mañana (8:00 a. m.)    . JESUS GERMAN RUSINQUE 
FORERO. NOTARIO CUARENTA Y NUEVE (49)   DEL CIRCULO DE BOGOTA 
D.C.  (HAY FIRMA). 002_VEF_18339-4-1

EDICTO  . NOTARÍA 49 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.  . Jesús German 
Rusinque Forero  . De conformidad con el numeral 2 del artículo 3 del 
Decreto Ley 902 de 1.988. . EMPLAZA: . A todas las personas que crean y 
prueben tener derecho a intervenir en la ADJUDICACIÓN EN SUCESIÓN 
INTESTADA del causante: CARLOS ARTURO VALDERRAMA ZAMORA 
Q.E.P.D), quien en vida se identifi có con cédula de ciudadanía 79.418.443, 
quien falleció el día diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021), siendo la ciudad de Bogotá, lugar de su último domicilio, para 
que lo hagan valer dentro de los diez'(10) días hábiles y subsiguientes 
a la publicación de este EDICTO. Este trámite se inició mediante Acta 
Número doscientos nueve (209) de fecha treinta (30) de octubre de dos 
mil veinticuatro (2024). Se ordena la publicación de este Edicto en un 
periódico de amplia circulación nacional y en una radiodifusora local, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto 902 de1.988, 
con sus respectivas modifi caciones realizadas por los artículos 3° y 4° 
del  Decreto 1.729 de 1.989.  CONSTANCIA: este EDICTO se fi ja en lugar 
público de la Notaría, hoy, treinta y uno (31) de octubre del año dos mil 
veinticuatro (2024), a Ocho de la mañana (8:00 a. m.).    JESUS GERMAN 
RUSINQUE FORERO  NOTARIO CUARENTA Y NUEVE (49) DEL CIRCULO DE 
BOGOTÁ D.C.  (hay fi rma) . 002_VEF_18339-5-1

EDICTO . NOTARÍA 49 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. . Jesús German Ru-
sinque Forero . NOTARIO . De conformidad con el numeral 2 del artículo 3 
del Decreto Ley 902 de 1.988.  EMPLAZA:  A todas las personas que crean 
y prueben tener derecho a intervenir en la ADJUDICACIÓN EN SUCESIÓN 
INTESTADA de la causante: GILBERTO MANUEL ÁLVAREZ MÉNDOZA 
(Q.E.P.D), quien en vida se identifi có con la cédula de ciudadanía número 
19.059.118 y falleció el día dieciseis (16) del mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés (2023), siendo la ciudad de Bogotá, lugar de su último 
domicilio, para que lo hagan valer dentro de los diez (10) días hábiles 
y subsiguientes a la publicación de este EDICTO.   Este trámite se inició 
mediante Acta Número doscientos quince (215) de fecha treinta y uno 

(31) de octubre de dos mil veinticuatro (2024).  Se ordena la publicación 
de este Edicto en un periódico de amplia circulación nacional y en una 
radiodifusora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3° 
del Decreto 902 de1.988, con sus respectivas modifi caciones realizadas 
por los artículos 3o y 4o del Decreto 1.729 de 1.989.  CONSTANCIA: este 
EDICTO se fi ja en lugar público de la Notaría, hoy, primero (1) de noviem-
bre del año dos mil veinticuatro (2024), a ocho de la mañana (8:00 a. m.). . 
JESUS GERMAN RUSINQUE FORERO . NOTARIO CUARENTA Y NUEVE (49) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. .  . 002_VEF_18339-6-1

EDICTO  . Jesús German Rusinque Forero  . NOTARIO  . De conformidad 
con el numeral 2 del artículo 3 del Decreto Ley 902 de 1.988. . EMPLAZA: . 
A todas las personas que crean y prueben tener derecho a intervenir en 
la ADJUDICACIÓN EN SUCESIÓN INTESTADA del causante: DESIDERIO 
MORA    GALINDO (Q.E.P.D), quien en vida se identifi có con cédula de 
ciudadanía 79.481.098,  quien falleció el día catorce (14) de mayo de dos 
mil diez (2010), siendo la ciudad de  Bogotá, lugar de su último domicilio, 
para que lo hagan valer dentro de los diez (10) días  hábiles y subsiguien-
tes a la publicación de este EDICTO.   Este trámite se inició mediante Acta 
Número doscientos diez (210) de fecha treinta y    uno (31) de octubre 
de dos mil veinticuatro (2024).  Se ordena la publicación de este Edicto 
en un periódico de amplia circulación nacional y  en una radiodifusora 
local, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto  902 
de1.988, con sus respectivas modifi caciones realizadas por los artículos 
3° y 4° del  Decreto 1.729 de 1.989.  CONSTANCIA: este EDICTO se fi ja en 
lugar público de la Notaría, hoy, primero (1o) de noviembre del año dos 
mil veinticuatro (2024), a ocho de la mañana (8:00 a. m.). . JESUS GERMAN 
RUSINQUE FORERO . NOTARIO CUARENTA Y NUEVE (49) DEL CIRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. .  . 002_VEF_18339-7-1

EDICTO. EL NOTARIO DÉCIMO (10°) DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. . De 
conformidad con el numeral 2° del artículo 3o del Decreto Ley 902 de 
1.988 . EMPLAZA: . A todas las personas que crean y prueben tener de-
recho a intervenir en la liquidación Notarial de Herencia y liquidación de 
sociedad conyugal del señor HERBERT VON DER WALDE, quien en vida 
se identifi caba con la cédula de extranjería número 19.131, para que lo 
hagan valer dentro de los diez (10) días hábiles subsiguientes al de la úl-
tima publicación en los distintos medios, ante este Despacho situado en 
la Avenida 100 No. 10-45 de Bogotá, D.C., cuyo trámite herencial se inició 
con el Acta No. 59 - 2024 del día treinta y uno (31) del mes de octubre 
del año dos mil veinticuatro (2.024).- Se fi ja a los treinta y un (31) días del 
mes de octubre del año dos mil veinticuatro (2.024).   OSCAR ANTONIO 
HERNÁNDEZ GÓMEZ NOTARIO DÉCIMO (10°.) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
D.C.  -(HAY FIRMA). 002_VEF_18346-1-1

EDICTO. LA NOTARIA DÉCIMA (10a.) ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BO-
GOTÁ D.C. . De conformidad con el numeral 2° del artículo 3° del Decreto 
Ley 902 de 1.988 . EMPLAZA: . A todas las personas que crean y prueben 
tener derecho a intervenir en la liquidación Notarial de Herencia de la 
señora MARÍA CAROLINA MARTÍNEZ VILLA, quien en vida se identifi caba 
con la cédula de ciudadanía número 52.821.105 DE BOGOTÁ D.C., para 
que lo hagan valer dentro de los diez (10) días hábiles subsiguientes al de 
la última publicación en los distintos medios, ante este Despacho situado 
en la Avenida 100 No. 10-45 de Bogotá, D.C., cuyo trámite herencial se 
inició con el Acta No. 61 - 2024 del día primero (1o.) del mes de Noviem-
bre del año dos mil veinticuatro (2.024).-  Se fi ja el primer (1er.) día del 
mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro (2.024)  LILYAM EMILCE 
MARIN ARCE  - NOTARIA DÉCIMA (10a) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.  . 
(HAY FIRMA) . 002_VEF_18348-1-1

EDICTO. Jesús German Rusinque Forero NOTARIO 49 del Circulo de Bo-
gotá D.C  . De conformidad con el numeral 2 del artículo 3 del Decreto 
Ley 902 de 1.988. . EMPLAZA: . A todas las personas que crean y prueben 
tener derecho a intervenir en la ADJUDICACIÓN EN SUCESIÓN INTESTA-
DA de la causante: MARIA LUISA PAMPLONA ARDILA (Q.E.P.D), quien en 
vida se identifi có con cédula de ciudadanía 23.259.675, quien falleció el 
día tres (3) de mayo del año dos mil veintidos (2022), en la ciudad de 
Bogotá, lugar de su último domicilio, para que lo hagan valer dentro de 
los diez (10) días hábiles y subsiguientes a la publicación de este EDICTO. 
Este trámite se inició mediante Acta Número doscientos diecisiete (217) 
de fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 
Se ordena la publicación de este Edicto en un periódico de amplia cir-
culación nacional y en una radiodifusora local, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 3° del Decreto 902 de1.988, con sus respecti-
vas modifi caciones realizadas por los       artículos 3° y 4° del Decreto 
1.729 de 1.989.    CONSTANCIA: este EDICTO se fi ja en lugar público de 
la Notaría, hoy, primero (1) de noviembre del año dos mil veinticuatro 
(2024), a las ocho de la mañana (8:00 a. M.). . JESUS GERMAN RUSINQUE 
FORERO  . CUARENTA Y NUEVE (49) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.  . 
002_VEF_18349-1-1

EDICTO EMPLAZATORIO. EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE MEDI-
NA. CUNDINAMARCA. EMPLAZA:. A todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir en la liquidación notarial de la herencia intestada del 
causante SUSANA DURAN DE GALLO, quien se identifi có con la cedula de 
ciudadanía número 24.096.663, falleció el día 11 de Diciembre de 2023 
en el municipio de Villanueva (Casanare.), siendo el ultimo domicilio y 
asiento principal de sus negocios el municipio de Medina Cund.. La solici-
tud y documentos de que trata el Decreto 902 de 1988 y demás decretos 
reglamentarios, fue aceptadas por el Notario mediante acta Número 
055 del veintinueve (29) de Octubre de dos Mil Veinticuatro (2024).. Para 
efectos del inciso primero del numeral 2 del artículo 3 del Decreto 902 
de 1988, modifi cado por el Decreto 1729 de 1989, concordantes con el 
artículo 490 del C. G. P., publíquese este Edicto en un diario de reconocida 
circulación nacional y en la radiodifusora de Medina y/o Paratebueno.. El 
presente Edicto se fi ja en un lugar visible de la Secretaria de la Notaria 
por el termino de diez (10) días hábiles y se entregan dos (2) copias a los 
interesados para su publicación, hoy veintinueve (29) de Octubre de dos 
Mil Veinticuatro (2024). , siendo las diez (10) de la mañana.. El Notario,. 
WILLIAM CAMACHO URREGO. (Hay fi rma y sello). 002_VEF_18350-1-1

EDICTO EMPLAZATORIO. EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE MEDI-
NA. CUNDINAMARCA. EMPLAZA:. A todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir en la liquidación notarial de la herencia intestada 
de la causante JUAN PABLO CASTELLANOS RAMIREZ, quien en vida se 

identifi co con la Cédula de Ciudadanía número 1.122.116.675, fallecio el 
07 de Mayo de 2024 en la ciudad de Villavicencio (Meta), siendo el último 
domicilio y asiento principal de sus negocios el municipio de Medina 
Cund.. La solicitud y documentos de que trata el Decreto 902 de 1988 
y demás decretos reglamentarios, fue aceptada por el Notario mediante 
acta Número 54 del veintinueve (29) de Octubre de dos Mil Veinticuatro 
2024.. Para efectos del inciso primero del numeral 2 del artículo 3 del 
Decreto 902 de 1988, modifi cado por el Decreto 1729 de 1989, concor-
dantes con el artículo 490 del C. G. P.,. publíquese este Edicto en un diario 
de reconocida circulación nacional y en la radiodifusora de Medina y/o 
Paratebueno.. El presente Edicto se fi ja en un lugar visible de la Secreta-
ria de la Notaria por el termino de diez (10) días hábiles y se entregan 
dos (2) copias a los interesados para su publicación, hoy veintinueve 
(29) de Octubre de dos mil veinticuatro (2024), siendo las diez (10) de 
la mañana.. El Notario, WILLIAM CAMACHO URREGO (Hay fi rma y sello). 
002_VEF_18350-2-1

EDICTO EMPLAZATORIO . NOTARIA CUARENTA Y OCHO (48) DE BOGO-
TA D.C. . La Notaria Cuarenta y Ocho (48) de Bogotá, como lo disponen 
los Decretos 902 de 1.988 y 1729 de 1.989, . CITA Y EMPLAZA . A todas las 
personas que se crean con derecho a intervenir en la sucesión de HENRY 
SANDOVAL SUAREZ fallecido en Bogotá D.C., el día Veintiocho (28) de 
Julio de 2020 siendo su(s) ultimo(s) domicilio(s) la ciudad de Bogotá D.C 
quien se identifi có en vida con C.C.79.528.294 de Bogotá D.C . La trami-
tación de esta SUCESIÓN fue por personas con probado interés jurídico, 
y su trámite y documentación anexa fueron aceptados y radicados en 
esta Notaria. . Para efectos señalados en la ley, se FIJA el presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, en lugar público de la Notaria, por el término de DIEZ 
(10) DÍAS HÁBILES, y se entregan dos ejemplares del mismo al (a la) (a 
los) interesados (a) (s) para su publicación, en un periódico de amplia 
Circulación Nacional y en una radiodifusora local.  . Dentro del término 
del EMPLAZAMIENTO, pueden cualesquiera otros interesados ejercer su 
derecho de oposición al trámite notarial en referencia, o hacerse parte 
en él, en los términos de ley, si les asiste derecho legítimo para hacerlo y 
hubiere acuerdo con los demás herederos o interesados. . Bogotá, D.C.,05 
de Noviembre de 2024 . Hora: 08:00 AM. . ERIKA ANDREA MACIAS CAR-
DENAS NOTARIA 48 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C  . (Hay fi rma y sello). 
002_VEF_18354-1-1

EDICTO. NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE RAMIRIQUI - BOYACA . RE-
PUBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DE BOYACA NOTARIO PRIMERO 
DEL CIRCULO NIT: 6762160-1 . RAMIRIQUI . EL NOTARIO PRIMERO DEL CIR-
CULO DE RAMIRIQUI (BOYACA) EMPLAZA: . A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días siguien-
tes a la publicación del presente EDICTO en el periódico, en el trámite 
notarial de la liquidación sucesoral de el(los) causante(s) JOSE SALOMON 
ORDUÑA AGUILAR Y MARIA OTILIA HERRERA DE ORDUÑA, quien(es) en 
vida se identifi có(aron) con cédula(s) de ciudadanía número(s) 1020717 
Y 23266626, quien(es) falleció(eron) el(los) día(s) 02 de SEPTIEMBRE de 
2006 Y 30 DE OCTUBRE de 2022, en Cienega, siendo en el Municipio 
de Cienega - Boyacà, el asiento principal de sus negocios. . Aceptado el 
trámite respectivo en ésta notaria, mediante acta número 35 de fecha 
veintiocho (28) días del mes de OCTUBRE del dos mil Veinticuatro (2.024) 
se ordena la publicación de éste edicto en el periódico El Tiempo, El 
Espectador, La República o en cualquier otro diario de circulación na-
cional; y su difusión en la Emisora F.M. ANDINA ESTEREO de Ramiriquí, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, 
ordenándose además su fi jación en lugar visible de ésta notaria por el 
término de diez (10) días. . El presente edicto se fi ja hoy veintiocho (28) 
del mes de octubre del dos mil veinticuatro (2.024) siendo las ocho de la 
mañana ( 8:00) A.M . EL NOTARIO PRIMERO: . ALCIDES ROJAS GARAVITO . 
(Hay fi rma y sello). 002_VEF_18361-1-1

EDICTO EMPLAZATORIO . NOTARÍA SETENTA Y DOS (72) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ, D.C. Carrera 11 No. 71-73 Piso 2 PBX (601) 4898580 Tel: 489 
8580 Dra. Patricia Téllez Lombana - Notaria . La Notaria Setenta y Dos (72) 
del Círculo de Bogotá, D. C., EMPLAZA, a todas las personas que se consi-
deren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
Publicación del presente EDICTO en el periodo del trámite Notarial de LA 
LIQUIDACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTADA de EL(LA) (LOS) CAUSANTE(S), 
señor(a)(s): MARÍA CONCEPCIÓN CALA CALA BUITRAGO, poseedor(a)(s) 
en vida de la(s) cédula de ciudadanía número(s) 20.323.318 DE BOGO-
TÁ, D.C.; teniendo como domicilio principal y asiento de sus negocios 
la ciudad de BOGOTÁ, D.C.; quien falleció Cinco (5) de Mayo del año dos 
mil veinticuatro (2024), en la ciudad de Bogotá, D.C., habiendo tenido su 
último domicilio y negocios en la ciudad de Bogotá D.C.; aceptando el 
trámite respectivo en ésta Notaria, mediante ACTA No. 012 / 2024 del 
Primero (1°) del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro (2024). . 
Se ordena la publicación de éste EDICTO en un Periódico de amplia cir-
culación y en una Radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el Artículo 2° del Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fi -
jación en un lugar visible de la Notaria por el término de Diez (10) días 
hábiles.-  . EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY A LOS CINCO (5) DÍAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2.024), SIENDO 
LAS 08:00 A.M. . MIGUEL FELIPE PINILLA TÉLLEZ . NOTARIO ENCARGADO 
SETENTA Y DOS (72) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. . (Hay fi rma y sello). 
002_VEF_18362-1-1

EDICTO . LA NOTARIA SESENTA Y CINCO (65) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. . HACE SABER: . A todas las personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la publica-
ción del presente EDICTO en periódico de amplia circulación nacional, 
en el trámite LIQUIDACION DE HERENCIA DE ABEL MARTINEZ AVENDA-
ÑO, quien en vida se identifi có con número de cedula de Ciudadanía 
3.089.827, Quien falleció en Macheta - Cundinamarca, el día Trece (13) 
de Marzo de Dos mil Veinticuatro (2024), teniendo su último domicilio y 
asiento principal de sus negocios en la ciudad de Bogotá D.C. . Aceptado 
el trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta número CIENTO NO-
VENTA Y UNO I (191 | ) del veintinueve (29) de Octubre de dos mil vein-
ticuatro (2024) se ordena la publicación de este EDICTO en un periódico 
de amplia circulación y en una radiodifusora de Bogotá, en cumplimien-
to de lo dispuesto por el Artículo 3°. del Decreto 902 de mil novecientos 

ochenta y ocho (1988), ordenándose además su fi jación en lugar visible 
de la Notaría por el término de diez (10) días hábiles. . El presente EDICTO 
se fi ja hoy Treinta (30) de Octubre de dos mil veinticuatro (2024), a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.). . ENRIQUE JOSE NATES GUERRA . NOTARIA 
SESENTA Y CINCO (65) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. . (Hay fi rma y sello). 
002_VEF_18363-1-1

EDICTO.  . EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE PESCA-BO-
YACA EMPLAZA: a todas las personas que se consideren con derecho 
a dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente 
Edicto en el periódico, en el trámite Notarial de la liquidación sucesoral 
conjunta e intestada de los causantes: SALVADOR MARTINEZ PULIDO Y 
DELIA MARIA CASTRO DE MARTINEZ, quienes en vida se identifi caron 
con las cedulas de ciudadanía números 4.209.535 y 23.923.343 expedi-
das en Pesca respectivamente, fallecidos, el primero en Pesca, el 09 de 
Mayo de 1.993 y la última en Sogamoso   el 24 de Noviembre de 2014 
y su último domicilio como el asiento principal de los    negocios, fue 
el municipio de Pesca. Aceptado el trámite respectivo en esta  Notaría, 
mediante Acta Número 23 de fecha 24 de Octubre de 2024. Se ordena 
la    publicación de este edicto en el periódico y en una emisora local, 
en cumplimiento  a lo dispuesto en el Art. 3 del Decreto 902 de 1.988, 
ordenándose además su  fi jación en un lugar visible de la Notaría por el 
término de 10 días.  Se fi ja el presente Edicto hoy 25 de Octubre del 2024, 
a las 8 horas.  . EL NOTARIO: . LUIS ALFONSO VARGAS CARDOZO . NOTARIO 
UNICO .  . 003_VEF_11214-1-1

EDICTO . LA NOTARIA SESENTA Y CINCO (65) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. . HACE SABER: . A todas las personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la publica-
ción del presente EDICTO en periódico de amplia circulación nacional, 
en el trámite LIQUIDACION DE HERENCIA DE MARIA ELENA RODRIGUEZ 
QUEMBA, quien en vida se identifi có con número de cedula de Ciudada-
nía 39.537.267, Quien falleció en Bogotá D.C., el día Cuatro (04) de Sep-
tiembre de Dos mil Quince (2015), teniendo su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios en la ciudad de Bogotá D.C. . Aceptado el trámi-
te respectivo en esta Notaría, mediante Acta número CIENTO NOVENTA 
Y CUATRO I (194) del Treinta y Uno (31) de Octubre de dos mil veinticua-
tro (2024) se ordena la publicación de este EDICTO en un periódico de 
amplia circulación y en una radiodifusora de Bogotá, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Artículo 3°. del Decreto 902 de mil novecientos 
ochenta y ocho (1988), ordenándose además su fi jación en lugar visible 
de la Notaría por el término de diez (10) días hábiles. . El presente EDICTO 
se fi ja hoy Primero (01) de Noviembre de dos mil veinticuatro (2024), a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.).  . MARIA DEL PILAR MENDEZ SANCHEZ . 
NOTARIA SESENTA Y CINCO (65) ENCARGADA DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. . (Hay fi rma y sello). 002_VEF_18364-1-1

EDICTO . LA NOTARIA SESENTA Y CINCO (65) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. . HACE SABER: . A todas las personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la publicación 
del presente EDICTO en periódico de amplia circulación nacional, en el 
trámite LIQUIDACION DE HERENCIA DE MARIA INES RODRIGUEZ QUEM-
BA, quien en vida se identifi có con número de cedula de Ciudadanía 
41.440.175, Quien falleció en Bogotá D.C., el día Nueve (09) de Junio de 
Dos mil Veintiuno (2021), teniendo su último domicilio y asiento princi-
pal de sus negocios en la ciudad de Bogotá D.C.  . Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría, mediante Acta número CIENTO NOVENTA Y 
CINCO I I (195 I ) del Treinta y Uno (31) de Octubre de dos mil veinticua-
tro (2024) se ordena la publicación de este EDICTO en un periódico de 
amplia circulación y en una radiodifusora de Bogotá, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Artículo 3°. del Decreto 902 de mil novecientos 
ochenta y ocho (1988), ordenándose además su fi jación en lugar visible 
de la Notaría por el término de diez (10) días hábiles. . El presente EDICTO 
se fi ja hoy Primero (01) de Noviembre de dos mil veinticuatro (2024), a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.).  . MARIA DEL PILAR MENDEZ SANCHEZ . 
NOTARIA SESENTA Y CINCO (65) ENCARGADA DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. . (Hay fi rma y sello). 002_VEF_18365-1-1

EDICTO. EL NOTARIO SEGUNDO DEL CÍRCULO DE CHÍA (CUNDINAMAR-
CA) ENCARGADO . EMPLAZA: . A todas las personas que se crean con el 
derecho de intervenir en el trámite de liquidación notarial de la sucesión 
INTESTADA de la causante SANDRA ELENA MANRIQUE DUCUARA, quien 
en vida se identifi có con la cédula de ciudadanía número 51.938.445 
expedida en Bogotá D.C. fallecida el día: PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO  (2024) en la ciudad de Nueva York, 
E.E.U.U., siendo el municipio de Chía (Cundinamarca), su último domicilio 
y asiento principal de sus negocios. Para que se presenten a hacer valer 
sus derechos, dentro de los Diez (10) días siguientes a la publicación del 
presente EDICTO en un periódico local del municipio de Chía (Cundina-
marca), aceptado el trámite  respectivo en esta Notaría, mediante Acta 
Número CIENTO UNO (101) de fecha primero (1) de noviembre de dos 
mil veinticuatro (2.024). Para efectos del Artículo 490 del Código Gene-
ral del Proceso y del numeral 2o. Del Artículo 3o.  Del Decreto 902 de 
1.988, modifi cado por el decreto 1729 de 1.989, se ordena fi jar el presen-
te EDICTO en un lugar público y visible de la Secretaría de la Notaría, por 
el término de Diez (10) días. Hoy primero (1) de noviembre de dos mil 
veinticuatro (2.024).   JOHN MICHAEL MANOSALVA MORALES   NOTARIO 
SEGUNDO DEL CÍRCULO DE CHIA CUNDINAMARCA ( E )  Según Resolu-
ción No. 10687 de fecha 30 de septiembre de 2024 expedida por la S.N.R. 
(Hay fi rma y sello). 002_VEF_18366-1-1

EDICTO. Notaria1 Facatativá (Cund.)  . NORBY FERNANDO MORA SAN-
CHEZ . NOTARIO . EL NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE FACATATIVÁ DE-
PARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, EMPLAZA: A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir, dentro de los  diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente Edicto en la  Cartelera de ésta 
Notaría, en el trámite notarial de liquidación sucesoral intestada del cau-
sante JAIME MENDEZ RODRIGUEZ, quien en vida se identifi caba con la 
cédula de ciudadanía número 3.183.562 de Facatativá, fallecido el veinte 
(2) de abril del dos mil veinticuatro (2021) en Facatativá (Cund.). Cuyo úl-
timo domicilio y asiento principal de sus negocios fue el Municipio de Fa-
catativá (Cund.). Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría mediante 
acta número setenta y seis (76) del treinta y uno (31) de octubre de dos 

EDICTOS

INFORMA:

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

Se avisa a las personas que consideren tener derecho a reclamar, lo hagan valer dentro del término de 30 días hábiles 
siguientes a esta publicación presentando las pruebas respectivas en el punto de atención presencial de la UNIDAD DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES -UGPP, ubicado en el Centro Comercial Multiplaza en la Calle 19 A No. 72-57 
locales B-127 y B-128, Bogotá D.C.
    

NOMBRE FALLECIDO NOMBRE SOLICITANTE/ BENEFICIARIOFECHA 
FALLECIMIENTO

CC 
FALLECIDO

CC o TI 
SOLICITANTE/
BENEFICIARIO

las prestaciones causadas por su fallecimiento las siguientes personas, como se relacionan a continuación:

ÓMAR ANTONIO PUERTA GRAJALES
ENRIQUE ELÍAS ZÁRATE CONTRERAS
JAIME ORTIZ ROJAS
MARÍA DE JESÚS ORTIZ DE CRUZ
ALEJANDRO ENRIQUE GUTIÉRREZ CABALLERO

26/05/2024
17/04/2024
21/03/2024
13/07/2024
02/06/2024

4.508.090 
12.709.600 
2.936.887 

26.408.899 
7.412.458 

ROSA ITALIA CASTRO DE PUERTA
ENELDA MARÍA CÁRDENAS TÉLLEZ
GLORIA AMPARO HERNÁNDEZ DE ORTIZ
ELIECER CRUZ OLAYA
ESCOBAR DE GUTIÉRREZ CIRA CARMEN

24.922.565 
26.940.234 
28.546.060 
12.096.814 
22.392.747 

PRIMER AVISO
La empresa GASES DEL ORIENTE SA ESP informa que el día 13 DE OCTUBRE 
DEL 2024 falleció el Señor  YORDY ARMANDO MORENO GALLO y se han 
presentado a reclamar sus derechos laborales (salarios y prestaciones 
sociales) las siguientes personas: Yudi Esperanza Gallo Lizarazo y Armando 
Moreno Sanchez, quienes manifiestan y acreditan ser sus padres.
Quien considere que también tiene derecho o mejor derecho para reclamar 
los salarios y prestaciones sociales del Señor YORDY ARMANDO MORENO 
GALLO  (QEPD) favor presentarse en CALLE 10 5-84 EDIFICIO SEADE – CENTRO 
– CÚCUTA, en el horario de 8:00 AM a 12:30  P.M.  y de 2:00 P.M. a 6:00 P.M. en 
la dependencia de Talento Humano y acredite su condición de beneficiario.

La Junta Directiva de BAC HOLDING INTERNATIONAL CORP. (“BHI”) convoca a los señores 
y señoras accionistas a la reunión extraordinaria de la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad que se efectuará el viernes 15 de noviembre de 2024, a las 9:30 a.m., en el Salón 
Grand 3 del Hotel Grand Hyatt, ubicado en la Calle 24A # 57-60, de la ciudad de Bogotá D.C., 
Colombia.  

El Orden del Día que se pondrá a consideración de la Junta General es el siguiente:

1. Verificación del quórum
2. Lectura y aprobación del Orden del Día
3. Nombramiento de la comisión que aprobará el acta de la reunión
4. Elección de Junta Directiva
5. Reforma parcial al Pacto Social: (Artículos 2, 33 num.17 y 36 num.4) 

Los accionistas podrán hacerse representar en la Junta General de Accionistas mediante 
poder otorgado por escrito en el que se indique el nombre del apoderado, la persona en 
quien éste puede sustituirlo, si es del caso, y la fecha o época de la reunión para las que se 
confiere.

Los accionistas podrán utilizar el mecanismo de pre-registro a la Junta General de 
Accionistas, atendiendo las instrucciones dispuestas para el efecto en el sitio Web de la 
sociedad, las cuales estarán publicadas a partir del 6 de noviembre de 2024. Este pre-registro 
podrá realizarse únicamente entre las 8:00 a.m. del 7 de noviembre de 2024 y las 5:00 p.m. 
del 14 de noviembre de 2024, mediante solicitud al correo electrónico investorrelations@bac-
holding.com. 

RODOLFO TABASH ESPINACH
Presidente de la Junta Directiva

Bogotá, 6 de noviembre de 2024.

TELEPERFORMANCE COLOMBIA S.A.S NIT 900.323.853-7
FONDO DE EMPLEADOS DE TELEPERFORMANCE NIT 901.084.948-5

INFORMA:
Que el día 30 octubre de 2024, falleció SEBASTIÁN CAMILO SUÁREZ BAUTISTA identificado con 
C.C. No. 1.020.752.497. Quienes consideren tener derecho para reclamar la liquidación final de 
prestaciones sociales del trabajador fallecido, deberán presentarse dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la publicación de este aviso en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. Calle 26 
No. 92-32 torre B segundo piso, ciudad de Bogotá o en la ciudad de Medellín Calle 10 Sur No. 50C-
75, Andes.

PRIMER AVISO

LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.     INFORMA QUE LOS SIGUIENTES AFILIADOS FALLECIERON

IDENTIFICACIÓN 
DEL AFILIADO(A)

N° DE  
EXPEDIENTE NOMBRE DEL AFILIADO(A) FECHA DE 

FALLECIMIENTO NOMBRES DE LOS SOLICITANTES

6783440 VA 59412 POSADA BETANCUR CARLOS ARTURO 27/7/2024 CORREA MUÑOZ MARTHA LUCIA
42975887 VN 141954 RAMIREZ MESA LIBIA EDUVIGES 14/10/2024 ZULETA CANO JOSE ABAD
21237349 VN 159800 DE ANTONIO  LIGIA 8/10/2024 HENAO MARTINEZ JOSE YESID-HENAO DE ANTONIO JESSENIA

1112793842 PS 694743 MONTOYA LOPEZ JUAN CAMILO 14/8/2024 LOPEZ BELTRAN BEATRIZ ADRIANA
31959459 SM 694619 DIAZ PAZ ALEXANDRA 11/7/2023 ALZATE DIAZ LAURA MELISSA-ALZATE DIAZ JUAN DAVID
80174239 PS 694803 TERAN MOSCOSO RODOLFO 9/7/2018 MOSCOSO MOYA ANA ISABEL
10102354 PS 694714 COLORADO CARVAJAL JUAN LUIS 24/9/2024 LONDOÑO SOTO NELLY DE JESUS
79168998 PS 694646 GORDILLO  EMILIANO 12/8/2024 GORDILLO MELO KEILY MICHELLE-GORDILLO MELO DAYANNA SOFIA-MELO MELO ALBA CRISTINA

1053858576 PS 694386 OSPINA GIRALDO JUAN DAVID 6/7/2024 OSORIO GALLEGO MANUELA-OSPINA OSORIO JUAN MANUEL
1005829615 PS 694609 VERGARA ROMAN LUISA FARU ESTEFANI 27/4/2024 CASTILLO VERGARA SAMUEL-CASTILLO CORTES HECTOR FABIO-CASTILLO VERGARA EMANUEL
1016090053 PS 694813 VARGAS VARGAS JESUS 18/8/2023 VARGAS GARNICA BERTHA-VARGAS MARTINEZ HORACIO
1000416109 PS 694828 BERRIO MARTINEZ JOHN ALEXANDER 21/9/2024 MARTINEZ TABORDA ALBA LEIDY

7061819 SM 694637 HERRERA OSPITIA LUIS FERNANDO 4/7/2024 HERRERA PORRAS LUISA FERNANDA
63491486 PS 693987 BELEÑO ARDILA ALBA LUZ 3/11/2023 CASTILLA BELEÑO LADY LAURA-CASTILLA BELEÑO SOFIA ALEJANDRA
37936542 PS 694716 PEREZ GOMEZ MARGOTH CECILIA 11/10/2024 MENCO PEREZ MINJANITH YONATAN-SANCHEZ PEREZ MARIA DEL CARMEN
17267127 PS 694820 RODRIGUEZ CUERVO NESTOR ALBEIRO 9/8/2024 RODRIGUEZ CASTILLO JOHAN FELIPE
3239284 PS 694860 PACHON MARTINEZ HENRY ALONSO 1/12/2022 PACHON RUBIANO JULIO CESAR

11789816 PS 693265 MOSQUERA CUESTA EBERTO 30/7/2024 MOSQUERA SALAS CESAR EMILIO-SALAS PALACIOS LUZ DARIS
23835474 PS 694613 COLMENAREZ YAGUIDUA MAGDALENA 4/9/2024 BENITEZ SAENZ JUBENAL

1218214234 PS 694671 DINAS VELEZ JESON 4/9/2024 VELEZ ALVAREZ MARLIDES DE LAS MERCEDES
23607762 PS 694632 CASTAÑEDA GUTIERREZ LUDY YENNY 10/10/2023 MORA CASTAÑEDA DANNY
5773657 PS 694768 GARCIA LEON JESUS ANDELFO 2/12/2019 RAMIREZ RODRIGUEZ ALIX MARIA

19332713 PS 694666 VELASCO  FOCION 19/10/2023 AMADO ARIZA CLAUDIA INES
98491980 PS 694749 GAVIRIA ESTRADA FREDY ANTONIO 6/5/2021 OSORIO OSORIO LUZ AMPARO-GAVIRIA OSORIO ESTEFANIA
98509205 PS 694781 OSORIO GOMEZ HUGO ALEJANDRO 23/5/2010 GARCIA MONTOYA ANGELICA PATRICIA

1107510904 PS 694786 CARVAJAL PAREDES JOHAN SEBASTIAN 22/9/2024 PAREDES FERNANDEZ BLANCA MIRYAN
79182059 PS 694745 MAYORGA GONZALEZ SAMUEL ANTONIO 1/9/2024 MARIA YOLANDA CUBILLOS HERNANDEZ
79985745 PS 694733 ESTRADA SANCHEZ YIMER ALBERTO 3/9/2024 PEREZ MORELO JANIA PATRICIA

1080933394 PS 694659 VALENCIA GOMEZ ELADIO 7/9/2024 MONTES BENJUMEA KATERINE-VALENCIA MONTES PAULA ANDREA
1014206509 PS 694861 MARQUEZ GONZALEZ MICHAEL STEVEN 22/3/2024 MARQUEZ  JOSE TORIBIO

71276012 PS 694805 MORALES JARABA EIDER ARTURO 11/5/2024 OSPINA RESTREPO BEATRIZ CECILIA-MORALES OSPINA PAULINA
1083016839 PS 694874 GAMARRA DE LA HOZ OSCAR ANDRES 1/6/2024 GAMARRA GONZALEZ ANGELLO-GAMARRA GONZALEZ SAMUEL-GONZALEZ ORTIZ BRIGITT PAOLA

19187880 PS 694621 RODRIGUEZ MARTINEZ VIRGILIO 11/12/2008
RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ ANA INES-RODRIGUEZ RODRIGUEZ ANA JENNIFFER JULIETH

-RODRIGUEZ RODRIGUEZ LADY NATHALIE

63336532 SM 694869 GARCIA REYES OLGA LUCIA 3/11/2023
GARCIA REYES ANGELICA MARIA-GARCIA REYES ANA MILENA-GARCIA REYES ILVA TERESA

-GARCIA REYES JUAN CARLOS
1070918887 PS 694648 LOPEZ LOPEZ YENY ALEXANDRA 22/9/2024 VARELA CASTAÑEDA DANIEL RICARDO-VARELA LOPEZ DARWIN RICARDO-GARCIA LOPEZ JHOAN ALEXANDER

77101417 PS 694660 LOPEZ OCHOA ALVARO ENRIQUE 30/8/2020 DITTA CORREA MARIA CAROLINA

LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO PARA RECLAMAR LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS DE SUPERVIVIENTES, FAVOR PRESENTARSE A LA OFICINA MÁS CERCANA DE PORVENIR S.A.
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